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AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

CVE-2025-10897	 Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal 
número 24, reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de 
Recogida Domiciliaria de Basuras o Residuos Sólidos Urbanos.

Mediante Acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria y 
urgente celebrada el día 16 de octubre de 2025, se aprobó provisionalmente la modificación 
de la Ordenanza Municipal Fiscal núm. 24, reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio 
de Recogida Domiciliaria de Basuras o Residuos Sólidos Urbanos.

Habiendo sido objeto de exposición pública, y no habiéndose formulado reclamaciones 
frente al mismo, se eleva a definitivo el Acuerdo provisional, procediéndose a la publicación 
íntegra del texto modificado de la Ordenanza.

Frente al Acuerdo de modificación de la Ordenanza, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las 
normas reguladoras de dicha jurisdicción.

San Vicente de la Barquera, 23 de diciembre de 2025.
La alcaldesa,

María Rosario Urquiza Rodríguez.
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ORDENANZA Nº 24 
 

Reguladora de la Tasa por 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS O 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL MUNICIPIO 
 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 
 

Artículo 1 
 

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de 
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
20,4,s, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales, establece la Tasa por Recogida de 
Basuras, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo citado. 

HECHO IMPONIBLE Y OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR 
 

Artículo 2 
 

1. El hecho imponible viene determinado por la prestación del servicio de recogida de 
basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o 
establecimientos donde se ejerzan actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas 
y de servicios. 

2. El servicio de recogida de basuras domiciliarias será de recepción obligatoria para 
aquellas zonas o calles donde se preste y su organización y funcionamiento se subordinará a las 
normas que dicte el Ayuntamiento para su reglamentación. 

 
Nace con la prestación del servicio por tener la condición de obligatoria y general, 

entendiéndose utilizado por los titulares o moradores de las viviendas, locales y demás 
contemplados en las tarifas, dentro de las zonas que cubra el servicio. En tal sentido, el Pleno 
del Ayuntamiento podrá definir, teniendo en cuenta precisamente la extensión de la prestación, 
las zonas del territorio beneficiados por tal servicio. 
 

SUJETOS PASIVOS 
 

Artículo 3 
 

1. Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas 
y jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, 
carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, 
susceptible de imposición, que resulten beneficiadas por la prestación del servicio. 

2.Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, los propietarios de los 
inmuebles o locales, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos 
beneficiarios. 

 

RESPONSABLES 

Artículo 4 
 

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta 
Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria. 
En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo, serán 
responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación. 
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2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o 
un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en proporción 
a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la 
deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los 
administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consistieran en el incumplimiento por 
quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, 
tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén 
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 

4. Serán, responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no 
realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias 
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos 
sujetos pasivos. 

 
DEVENGO 

 
Artículo 5 
La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la prestación de los servicios, 

si bien se entenderá, dada la naturaleza de recepción obligatoria de la recogida de basuras, que 
tal prestación tiene lugar cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio en las zonas 
o calles donde figuren domiciliados los contribuyentes sujetos a la Tasa. El período impositivo 
comprenderá el año natural y se devengará el 1 de enero de cada año, salvo en los supuestos 
de inicio o cese en el servicio, en cuyo caso se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 

 
BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

 

Artículo 6 

La base imponible estará constituida por la clase y naturaleza de cada centro productor 
de las basuras: Vivienda, restaurante, bar, cafeterías y locales comerciales o industriales. A estos 
efectos se considerará como basura todo residuo o detrito, embalajes, recipientes o envolturas 
de alimentos, vestidos, calzados, etc., así como el producto de la limpieza de los pisos o 
viviendas y las de las mismas clases de comercios e industrias, excluyéndose los residuos de 
tipo industrial, escombros de obras, detritos humanos, o cualquier otra materia, cuya recogida o 
vertido exija especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad. 

 
CUOTA TRIBUTARIA 

 
Artículo 7 
Las cuotas a aplicar serán las siguientes:  

 
A)- Viviendas y locales sin actividad económica: (o aquellos locales que contando con 

licencia no puedan ejercer temporalmente su actividad económica por causa no imputable al 
sujeto pasivo): 37,70 euros/trimestre. 
 

B)- Restaurantes y mesones: 
1. Con superficie igual o inferior a 75 metros cuadrados: 220,00 euros/trimestre.  
2. Con superficie superior a 75 metros cuadrados e igual o inferior a 200 metros cuadrados: 

246,00 euros/trimestre. 
3. Con superficie superior a 200 metros cuadrados: 328 euros/trimestre. 

 
C)- Bares, cafés, pubs y salas de fiestas: 

4. Con superficie igual o inferior a 75 metros cuadrados: 147,00 euros/trimestre.  
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5. Con superficie superior a 75 metros cuadrados e igual o inferior a 200 metros cuadrados 
166,00 euros/trimestre. 

6. Con superficie superior a 200 metros cuadrados: 273,50 euros/trimestre. 
 

D)- Hoteles, apartamentos y similares: 
7. Con superficie igual o inferior a 200 metros cuadrados: 114,85 euros/trimestre.  
8. Con superficie superior a 200 metros cuadrados: 191,45 euros/trimestre. 

 
E)- Pensiones, fondas y posadas rurales y otros alojamientos extrahoteleros (pisos 

turísticos): 
9. Con superficie igual o inferior a 200 metros cuadrados: 95,75 euros/trimestre.  
10. Con superficie superior a 200 metros cuadrados: 172,35 euros/trimestre. 

 
F)- Residencias y centros asistenciales: 

11. Con 50 ó menos plazas: 361,10 euros/trimestre.  
12. Con más de 50 plazas: 418,10 euros/trimestre. 

 
G)- Hipermercados, supermercados y establecimientos de venta de electrodomésticos: 

13. Con superficie igual o inferior a 100 metros cuadrados: 152,10 euros/trimestre.  
14. Con superficie superior a 100 metros cuadrados e igual o inferior a 200 metros 

cuadrados: 174,85 euros/trimestre. 
15. Con superficie superior a 200 metros cuadrados: 342,10 euros/trimestre. 

 
H)- Otros establecimientos de venta de productos de alimentación al por menor, tales 

como fruterías, pescaderías, carnicerías y similares: 
16. Con superficie igual o inferior a 100 metros cuadrados: 152,10 euros/trimestre.  
17. Con superficie superior a 100 metros cuadrados: 174,85 euros/trimestre. 

 
I)- Bancos, despachos, oficinas y otros locales con actividades similares: 

18. Con superficie igual o inferior a 75 metros cuadrados 85,55 euros/trimestre.  
19. Con superficie superior a 75 metros cuadrados e igual o inferior a 200 metros 

cuadrados: 133,00 euros/trimestre. 
20. Con superficie superior a 200 metros cuadrados: 256,60 euros/trimestre. 

 
J)- Establecimientos de venta de ropa, calzado y similares: 

21. Con superficie igual o inferior a 100 metros cuadrados: 95,10 euros/trimestre.  
22. Con superficie superior a 100 metros cuadrados: 133,00 euros/trimestre. 

 
K)- Naves industriales: 

23. Con superficie igual o inferior a 200 metros cuadrados: 142,60 euros/trimestre.  
24. Con superficie superior a 200 metros cuadrados e igual o inferior a 500 metros 

cuadrados: 237,60 euros/trimestre. 
25. Con superficie superior a 500 metros cuadrados: 380,20 euros/trimestre. 

 
L)- Campings: 3,00 euros por plaza y trimestre. 

 
M)- Cualquier otro negocio o actividad no incluido en la relación anterior: 

26. En local con superficie igual o inferior a 100 metros cuadrados: 85,55 
euros/trimestre.  

27. En local con superficie superior a 100 metros cuadrados: 152,10 euros/trimestre. 
 

En los locales en los que se ejerza más de una actividad de las de la relación anterior, 
se aplicará la tarifa más elevada. 
 

Las cuotas por prestación del servicio, de carácter general y obligatorio, se devengarán 
desde que nazca la obligación de contribuir, exigiéndose trimestralmente por recibo, en los plazos 
señalados por la Presidencia, publicándose y será el día 1 del segundo mes siguiente al trimestre 
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natural, hasta el plazo de dos meses desde su publicación en el BOC, con excepción de la 
liquidación de alta inicial en el padrón, que se recaudará por ingreso directo. 

 
NORMAS DE GESTIÓN 

 
Artículo 8 

1. La recogida de basura se realizará por medio de bolsas, convenientemente cerradas 
y depositadas en el interior de los contenedores o depósitos al efecto instalados, procurando 
efectuarlo próxima a la hora de carga del camión de recogida y dejando cerrada la tapa del 
contenedor o depósito. 

2. Para los casos de cartonajes o residuos, que por volumen o configuración impidan el 
vaciado del contenedor por el mecanismo de funcionamiento, se depositarán en el exterior del 
mismo, a su lado, adecuadamente atados para impedir su extensión por la vía pública. 

3. Se prohíbe depositar en el interior de los contenedores o depósitos, basuras o 
desperdicios sueltos que disminuyan las condiciones higiénicas de los mismos. 

4. El Ayuntamiento está obligado en la prestación del servicio, vigilando el cumplimiento 
de la presente ordenanza y de cuantos acuerdos o disposiciones se adopten y publiquen para el 
mejoramiento del mismo. 

5. Se aplicará lo señalado en el Reglamento de Normas Reguladoras de la Recogida de 
Basuras y Residuos Domiciliarios. 

 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 
 

Artículo 9 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las haciendas 
Locales, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo 
establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango 
de Ley. 
 

Estarán exentos del pago de la tasa: El Estado, la Comunidad Autónoma, y cualquier 
órgano dependiente del Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera, así como el propio 
Ayuntamiento por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que exploten directamente y por todo lo que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional. 
 

PLAZOS Y FORMA DE DECLARACION E INGRESOS 
 

Artículo 10 
Todas las personas obligadas al pago de este tributo deberán presentar en el plazo de 

treinta días en la Administración del Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera, declaración 
de las viviendas o establecimientos que ocupen, mediante escrito dirigido al Sr. alcalde-
presidente. Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la declaración, la Administración 
sin perjuicio de las sanciones que procedan, efectuará de oficio el alta en la correspondiente 
matrícula del tributo. 
 

Artículo 11 

El tributo se recaudará trimestralmente de acuerdo con los plazos señalados en el 
artículo 7 anterior, para los tributos de notificación colectiva y periódica, salvo que, para un 
ejercicio en concreto el Pleno de del ayuntamiento de San Vicente de la Barquera disponga otra 
cosa. Por excepción, la liquidación correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará en 
los plazos indicados en el citado Reglamento para los ingresos directos. 
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INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

 
Artículo 12 

 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sus sanciones, además 

de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 191 y siguientes de 
la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el 
Boletín Oficial de Cantabria entrará en vigor, con fecha 1 de octubre de 2024, continuando 
su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 
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